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"Año del Bicentenrrio, de l¡ consolid¡ción de nuestr¡ Independencia,
y de lr conmemor¡ción de l¡s heroic¡s b¡t¡ll¡s de Junín y Ayacucho."

fusofución (Directoraf Wgionaf If 0 0'718 6 -2024

PruRA, 22l'{AY202[

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDEMNDO:

0 ',' . 1 Que, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

, \ y'col+ en encordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;
,j

lasplazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

contratación docente;

. ^' . j.,' Que, el artfculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

edg-c..{ta V dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

pof'hnálidaO permitir la conkatación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

iicqry técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objeüvo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesores y la renovación de su conhato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Tecnigo Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el conkato suscrito entre el docente adjudicado y el

de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'|-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que

el Reglamento de Oganización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de GestiÓn

y las frcultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTIGULO lo.- APRoBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:
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1.1. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

coD. REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL COI{TMTO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

GOilZALES ZAPATA, CELESTE PAOIA

D.lt.t. N'13177782

FEMETIINO

21102t1986

A.F.P. PRIIIA

611650CGZA8

f8,09,2011

BACHILLER Eil EIruCACION

TICENCIADA Et{ FISICA

Secundaria

JOSE CARLOS ]TARIATEGUI LACHIRA

T8U21{}t{rc027

017571

PROFESOR

ENGARGATURA DE FUltClOttES COfrlO COORDII{ADOR DE TUTORIA JEC DE

Ai{ASTACIO MORE, HEBER JAVIER, Re¡oluclón N'367+2024

f () HRS INGLES.JEC, 2 HRS TUTORIA Y ORIE}ITACION EDUCATIVA.JEC

OF.28ff -202+UGELP No DE FOLIOS: 16

PRSTARA SERVICIOS E}I I.A I.E. I$Il iIAI{UEL HIDATGO CAR}IERO

Detde el 2210312021 ha¿la el 31 11212021

12 Hora¡ Pedagógicas

SÍTUAC IOIIES DIFEREI{CIADAS

ARTICULO 2'.- ESTABLECER" conforme al Anexo 1 del Decreto Suprerno N" 020-

documento 'Contrato de Servicio Docenle', es causal de resolución del mntrato cualquiera de los motivos

ARTICUIO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

rico.üdenado del Clasificador de Gastos, tal cryno lo dispone La Ley N'31953 el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

ARTICULO 4'..
administrativas perlinentes para su c,onocimiento y acciones de Ley.

resolución a la parte inleresada e instancias
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